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RECTORADO 

 
RESOLUCIÓN N° 2167-2022-R-UNE 

 

 
Chosica, 04 de agosto del 2022 

 
VISTO el Oficio Nº 377-2022-VRI-UNE, del 19 de julio del 2022, del Vicerrectorado de 

Investigación de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con Resolución N° 1595-2022-R-UNE, del 30 de junio del 2022, se aprueba el PLAN                 

ANUAL DE TRABAJO 2022, DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACIÓN ENRIQUE GUZMÁN Y VALLE; 

 

Que mediante Resolución N° 1660-2022-R-UNE, del 30 de junio del 2022, se aprueba el PLAN DE 

DESARROLLO DE COMPETENCIAS DOCENTES 2022; 

 

Que con el documento del visto, el Vicerrector de Investigación remite a la Rectora el                         

proyecto denominado: I CONGRESO INTERNACIONAL DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, 

HUMANÍSTICA Y TECNOLÓGICA EN EDUCACIÓN, a llevarse a cabo los días 17, 18 y 19 de agosto           

del 2022, de manera virtual; y, solicita la aprobación correspondiente;  

 

Estando a lo acordado por el Consejo Universitario, en su sesión ordinaria virtual realizada el 02 de 

agosto del 2022; y, 

 

En uso de las atribuciones conferidas por los artículos 59° y 60º de la Ley Nº 30220 - Ley 

Universitaria, concordante con los artículos 19°, 20° y 23° del Estatuto de la UNE, y los alcances de la 

Resolución Nº 1138-2021-R-UNE; 

 

SE RESUELVE: 

  

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el proyecto denominado: I CONGRESO INTERNACIONAL DE 

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, HUMANÍSTICA Y TECNOLÓGICA EN EDUCACIÓN, presentado 

por el Vicerrectorado de Investigación de esta casa superior de estudios, conforme se detalla en el documento 

adjunto que consta de cinco (5) folios. 

 

ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR la realización del I CONGRESO INTERNACIONAL DE 

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, HUMANÍSTICA Y TECNOLÓGICA EN EDUCACIÓN, a llevarse a 

cabo los días 17, 18 y 19 de agosto del 2022, de manera virtual. 

 

ARTÍCULO   3º.- DAR a conocer a las dependencias correspondientes lo aquí dispuesto a fin de que 

efectúen las acciones conducentes al respecto.  

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

          

 

 

 

 

              Dra. Lida Violeta Asencios Trujillo  

       Rectora 

                Mtra. Anita Luz Chacón Ayala 
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